
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
                Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Rad. No. 2001-00228 
 
Revisadas las presentes diligencias, este Despacho DISPONE: 
 
Ordena correr traslado a la parte demandada del avaluó presentado por la 

parte actora, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
 

Pamf  

 

 

Pamf  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.061 

  Fijado hoy veintitrés de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 























































































DARIO TORRES PULIDO  

ABOGADO 

 JUZGADO  ACTUAL  11 CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS y  
COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C.  

NUMERO DEL PROCESO  
JUZGADO DE ORIGEN 3 C.M. 

2001-228 
 

DEMANDANTE CONJUNTO MULTIFAMILIAR 
SAN LORENZO P.H.  

DEMANDADOS  CARLOS ALBERTO BARBOSA 
SAENZ Y OTRA 

ASUNTO  ALLEGANDO AVALUO AÑO 
2020  PARA QUE SEA 
TRAMITADO Y TENIDO EN 
CUENTA ANTES DE LA FECHA 
DE REMATE  

 

DARIO TORRES PULIDO, abogado en ejercicio, reconocido en 
autos como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia, por el presente asunto me dirijo a su 
despacho con el fin de proceder a darle cumplimiento a su último 
auto en el cual se me solicito allegar el correspondiente avaluó, 
del inmueble para e año 2020, caso en el cual ruego a su despacho 
darle el correspondiente trámite legal antes de la fecha de remate 
programada por su despacho esto con el fin de evitar alguna 
nulidad dentro del proceso o alguna dilación por parte de los 
demandados.  

 

Agradeciendo su atención prestada anexo lo enunciado. 

 

DARIO TORRES PULIDO  

C.C.NO 79.811.852 DE BOGOTA D.C.  

T.P.NO 137.404 DEL C.S.J.  

 

Calle 12  C No 8-79  Oficina 711 cel 3005345658 email 
dtpjuridico@hotmail.com 


